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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

  Trece de abril de dos mil veintitrés. 

 

Dentro del proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante MÓNICA 

GALLEGO PARRA, promovido por JHON JAIRO CETINA GALLEGO, GLORIA 

PATRICIA SOTO GALLEGO y DANNA ISABELLA CETINA OSORIO, 

representada por ÁNGELA MARÍA OSORIO GARCÍA, a través de 

apoderada judicial, se agrega trabajo de partición el cual debe 

rehacerse con el fin de corregir lo siguiente: 

 

- Se debe aclarar el valor con el que se pretende pagar cada una 

de las hijuelas adjudicadas a los herederos, toda vez que la suma 

de las cantidades no coincide con el valor a repartir.   

 

Para el efecto se le concede a la partidora el término de cinco (5) 

días. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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